
Departamento de Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Administración Local

Servicio de Territorio y Paisaje
Calle Gonzalez Tablas nº 9
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 Dirección General de Administración Local

CALLE EMILIO ARRIETA 12  5ª planta
31002  Pamplona
Expediente: 000100342017000018

Procedimiento: Evaluación de Impacto Ambiental (Fase I)

Estimado/a señor/a:

Por  la presente  le notifico,  a  los efectos oportunos,  la  siguiente documentación de su
interés:

 Informe  de  alcance:  Plan  director  del  ciclo  integral  del  agua  de  uso  urbano  en
Navarra

Para  cualquier  información  complementaria  que  precise,  le  ruego  que  se  ponga  en
contacto con la unidad responsable del expediente que figura en el cuadro “Referencia” de  la
documentación adjunta.

Asimismo le recuerdo que para una adecuada tramitación de los documentos que dirija
a este Departamento, es preciso que indique el código del expediente a que se refieren.

Atentamente.

Pamplona, a 07 de noviembre de 2017

Carmen Ursúa Sesma

DIRECTORA DE SERVICIO DE TERRITORIO Y PAISAJE





    Servicio de Territorio y Paisaje
    González Tablas, 9 bajo
    31005 PAMPLONA
    Tfno. 848 42 76 25 – 42 75 52

OBJETO:  Informe de Alcance

REFERENCIA: Código Expediente: 000100342017000018

UNIDAD GESTORA:  Dirección General de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
Sección de Impacto Ambiental y Paisaje
Teléfono: 848 427625
Correo electrónico: secevamb@cfnavarra.es

EXPEDIENTE

Evaluación Ambiental Estratégica
Actividad: Plan director del ciclo integral del agua de uso urbano en Navarra
Ley 21/2013: EAE  Planes y programas sujetos a evaluación ambiental estratégica
Promotor: Dirección General de Administración Local
Fecha Solicitud: 09/08/2017

Con  fecha  9  de  agosto  de  2017  la  Dirección  General  de  Administración  Local  del
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, como órgano sustantivo
y promotor, remite a esta Dirección General de Medio Ambiente y Agua el Borrador del Plan Director
del  ciclo  integral  del  agua  de  uso  urbano  en  Navarra,  junto  con  el  Documento  inicial  estratégico,
dando inicio así a la Evaluación Ambiental Estratégica del mismo.

La  Evaluación  Ambiental  Estratégica  (EAE)  de  planes  y  programas,  regulada  en  La  Ley
21/2013,  de  9  de  diciembre,  de  evaluación  ambiental,  es  el  instrumento  que  permite  integrar  loa
aspectos ambiéntales en la toma de decisiones que se deriva de la puesta en marcha de los planes y
programas.  Los objetivos  fundamentales  de  la EAE  son el  diagnóstico  en  fases  tempranas de  los
efectos ambientales de los planes y programas, la propuesta de medidas para integrar la dimensión
ambiental en el diseño del Plan, y el diseño de un sistema de seguimiento de cumplimiento y eficacia
de las medidas adoptadas.

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental indica en su artículo 19 que el
órgano  ambiental  someterá  el  borrador  del  Plan,  junto  con  el  documento  inicial  estratégico,  a
consulta  de  las  Administraciones  públicas  afectadas  y  de  las  personas  interesadas  al  objeto  de
recabar  aquellos  aspectos  relativos  a  la  planificación  ambiental  a  incluir  en  el  Estudio  Ambiental
Estratégico (EsAE).

Las  especificaciones  percibidas  como  problemáticas  por  las  Administraciones  afectadas  y
público interesado se considerarán como aspectos significativos a tener en cuenta en la realización
del EsAE. En el momento de la redacción de este documento se han recibido dos respuestas de un
total de 25 consultas realizadas,  la del Servicio de Patrimonio Arquitectónico y  la de  la Sección de
Estrategia  y  Ordenación  del  Territorio,  del  Servicio  de  Territorio  y  Paisaje,  respuestas  que  se
adjuntan junto con este informe de Alcance.

El contenido mínimo del EsAE se encuentra recogido en el Anexo IV de la Ley 21/2013, de
evaluación ambiental y ha de incluir los aspectos que a continuación se desarrollan, además de los
que el promotor considere relevante incluir:
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1. Resumen del Plan. Se incluirá un resumen del contenido del plan incluyendo objetivos del
plan, su alcance y vigencia,  la descripción de  las distintas alternativas propuestas para  la
consecución  de  los  citados  objetivos,  la  justificación  de  las  alternativas  finalmente
seleccionadas, la descripción detallada de las líneas de actuación, inclusive un avance de
los  proyectos  y  actividades  que  se  desarrollen  de  la  aplicación  del  plan,  el  sistema  de
seguimiento y evaluación a través de indicadores, y un análisis económico de la aplicación
del mismo.

2. Objetivos.  En  un  capítulo  específico  se  incluirán  los  objetivos  de  carácter  ambiental  del
Plan  y  que  habrán  de  derivar  en  medidas  concretas  de  actuación  que  garanticen  su
cumplimiento.  Así,  deberá  existir  una  correspondencia  entre  objetivos,  alternativas
propuestas y medidas de actuación. Los objetivos tratarán de ser mensurables al objeto de
que pueda realizarse la valoración de su cumplimiento durante la vigencia del plan y tras su
finalización.

3. Alcance. Se establecerá el Alcance del Plan en el tiempo y en el espacio físico. Hay que
tener en cuenta que el ámbito territorial del Plan se extiende a la totalidad de la Comunidad
Foral de Navarra, por lo que para el análisis ambiental del mismo se encuentra apropiada la
división del territorio en los ámbitos propuestos en el Documento Inicial Estratégico(DIEs):
Ámbitos  Sakana,  Montejurra,  Mairagaribera  Alta  y  Ribera.  En  cuanto  al  Sistema  de
gestión, las Alternativas sobre la Gobernanza habrán de tener en cuenta, tal como señala el
DIEs,  los  nuevos  escenarios  que  puedan  derivarse  de  la  reforma  de  la  Administración
Local.

4. Relaciones  con  otros  planes  y  programas.  El  EsAE  analizará  la  coherencia  entre  los
objetivos del Plan Director del  ciclo  integral del agua de uso urbano en Navarra y  los de
otros  planes  detectados  concurrentes  en  el DIEs,  en  especial  los  correspondientes  a  los
Planes Hidrológicos de demarcación hidrográfica,  indicando cuáles de sus objetivos van a
ser  reforzados  y  fortalecidos  como  consecuencia  de  la  formulación  de  los  objetivos  del
Plan. Esta  referencia especial se hará  también a  todos aquellos planes o programas que
puedan  tener  incidencia  significativa  sobre el medio ambiente  y que  tengan dependencia
del recurso agua en particular aquellos planes que: impliquen variaciones significativas en
la oferta/demanda de los sistemas de explotación como el Plan de Regadíos o el Plan de
Industria,  los  que  conlleven  importantes  alteraciones  morfológicas  del  territorio  como  el
Plan  de  Carreteras,  y  todos  aquellos  que  supongan  una  limitación  de  usos  del  territorio
como puedan ser los Planes de uso y gestión de los espacios de la Red Natura 2000. En
los  casos  en  los  que  puedan  presentarse  solapamientos,  conflictos  o  incompatibilidades
con  los  objetivos  y  líneas  de  actuación  de  los  planes  o  programas  sectoriales,  deben
evaluarse  las  alternativas  de  actuación  poniendo  de  manifiesto  los  posibles  problemas
detectados.

5. Descripción  de  la  situación  actual  del  medio  ambiente.  El  EsAE  deberá  incluir  un
inventario  del  medio  en  el  que  se  describan  los  elementos  ambientales  incluidos  en  el
ámbito de aplicación del Plan y su estado actual, de modo que permita valorar la realidad
de  ámbito  territorial  susceptible  de  ser  afectado  por  la  aplicación  del  mismo.  Entre  los
aspectos  a  tener  en  cuenta,  estarán  la  geología,  geomorfología,  y  edafología;  la
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climatología (precipitación, temperaturas, evapotranspiración potencial, balance hídrico); la
calidad  del  aire;  los  paisajes  singulares  y  naturales  descritos  en  el  POT;  el  medio
socioeconómico; el patrimonio cultural, las vías pecuarias, el Camino de Santiago, las vías
verdes y otros senderos homologados.

Además deberán destacarse  los siguientes aspectos:  la biodiversidad (espacios naturales
protegidos  de  la  RENA,  Red  Natura  2000  (LIC,  ZEC  Y  ZEPA),  las  zonas  húmedas  de
Navarra,  las  zonas  de  protección  de  la  avifauna  esteparia,  montes  de  utilidad  pública,
especies  amenazadas,  hábitats  y  especies  de  interés  comunitario;  especialmente  las
ligadas o dependientes del agua, etc. Se identificarán los posibles corredores ecológicos en
el  ámbito  de  aplicación  del  Plan  para  lograr  la  conectividad  ecológica  del  territorio,  que
puedan verse afectados por las actuaciones contenidas en el Plan. El EsAE analizará estos
elementos en su inventario, describiendo su situación actual y los problemas/oportunidades
existentes en  la actualidad con respecto a cada recurso, así como  los derivados de  la no
aplicación del Plan.

Por otro  lado, el EsAE deberá recoger y caracterizar  las áreas vulnerables a  la existencia
de riesgos naturales como la erosión, inundación, incendios, sismicidad que podrían verse
afectadas como consecuencia de las actividades del Plan.

6. Identificación  de  problemas  ambientales  que  sean  relevantes  para  el  Plan.  En  la
identificación  de  posibles  problemas  ambientales  se  atenderá  especialmente  al  cambio
climático ya que se trata de un problema ambiental que puede condicionar las actuaciones
del Plan. El Plan Director del ciclo integral del agua de uso urbano en Navarra se plantea
como una herramienta que ha de ser eficaz en la prevención al cambio climático y que ha
de  adaptarse  al  mismo,  tanto  en  los  objetivos  que  se  plantee  como  en  las  medidas
propuestas para su consecución. Por ello, el EsAE debe recoger un análisis de la situación
actual  y  de  las  tendencias  de  la  influencia  del  cambio  climático  en  el  medio  ambiente,
valorando  cómo  afectará  en  varios  escenarios  futuros  a  las  actuaciones  indicadas  en  el
Plan.  Además,  se  identificará  cualquier  problema  que  pueda  derivarse  con  las  zonas  de
especial  importancia medioambiental,  como  las  zonas designadas de  conformidad  con  la
legislación aplicable  sobre espacios naturales  y especies protegidas y  los espacios de  la
Red natura 2000.

7. Análisis de los posibles efectos ambientales del Plan.

a. El  EsAE  establecerá  criterios  ambientales  como medida  que  permita  identificar  de
forma cualitativa los efectos significativos positivos y negativos que puedan tener las
alternativas planteadas y las medidas propuestas.

b. Estudio de alternativas y justificación de las seleccionadas para la consecución de los
objetivos  propuestos  considerando,  en  particular,  razones  de  índole  ambiental.  Las
alternativas  deben  ser  técnicamente  viables  y  evaluables.  Tal  como  aparece  en  el
DIEs se habrá de considerar la “Alternativa 0”.   Se incluirá una descripción de cómo
se  realiza  la evaluación de  las alternativas y el efecto de  las diferentes alternativas
consideradas
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c. Identificación  de  las  acciones  derivadas  del  Plan  que  puedan  generar  efectos
favorables  o  desfavorables  sobre  el  medio  ambiente,  medio  social  y  el  histórico
cultural con la caracterización de los citados efectos y su evaluación cuantitativa. Se
considerará  la  probabilidad,  duración,  frecuencia  y  reversibilidad  de  los  efectos,  su
carácter  acumulativo  y/o  sinérgico,  el  carácter    transfronterizo  de  los  mismos
incluyendo  la  magnitud  y  el  alcance  espacial  de  esos  efectos  (áreas  geográfica  y
tamaño de la población que puedan verse afectadas), el valor y la vulnerabilidad del
área probablemente afectada a causa de sus especiales características naturales o
del patrimonio cultural existente.

Entre los efectos desfavorables a analizar se considerarán entre otros, los derivados
de  la  gobernanza,  de  la  extracción  de  aguas  superficiales  y  subterráneas  y  su
relación  con  el mantenimiento  de  caudales  ecológicos;  los  efectos  derivados  de  la
construcción de nuevas infraestructuras, los derivados de la gestión de lodos, alivios
causados por sobrecarga de lluvias, y los que se desprendan de cualquier otra acción
que  afecte  a  la  funcionalidad  de  corredores  ecológicos,  espacios  naturales
protegidos,  paisaje  y  patrimonio  histórico  y  cultural,  salud  humana,  consumo  de
energía  y  otros  recursos  naturales,  huella  de  carbono  asociada  a  la  aplicación  del
Plan,  generación  de  residuos,  inducción  de  riesgos  naturales  e  incremento  en.
emisiones atmosféricas

De  igual modo y dado que el Plan se constituye en sí mismo como un  instrumento
para la gestión sostenible del agua, se identificarán igualmente los efectos favorables
del Plan y se procederá a su caracterización y valoración.

8. Medidas previstas para prevenir, reducir y/o eliminar los efectos negativos del Plan.
Una vez que se hayan seleccionado las alternativas de actuación, analizados sus efectos,
el  EsAE  deberá  especificar  las  medidas  técnicamente  viables  que  se  contemplen  para
prevenir,  reducir  y  en  la medida de  lo  posible  eliminar  los efectos ambientales  adversos.
Para  aquellas  alternativas  que  impliquen medidas  o  actuaciones  que  puedan  afectar  de
forma apreciable a la Red Natura, se incluirá en este apartado una propuesta de medidas
correctoras  y  compensatorias,  que  deberá  justificarse  en  función  del  análisis  de  los
impactos realizado.

9. Programa de Vigilancia Ambiental  del Plan. El EsAE debe  establecer  la  propuesta  de
seguimiento del plan y el calendario. Este plan de seguimiento ambiental debe aportar, a
través de indicadores de seguimiento diseñados al efecto, al menos, información acerca del
grado de cumplimiento de los objetivos ambientales propuestos, el estado de ejecución de
los proyectos  y medidas previstas en el Plan,  la envergadura de  los efectos ambientales
negativos  derivados  de  su  puesta  en  marcha,  y  el  funcionamiento  de  las  medidas
preventivas, correctoras y compensatorias, entre otros.  Asimismo, los resultados obtenidos
en  el  seguimiento  ambiental  deberán  ser  expresados  en  términos  fácilmente
comprensibles, para la divulgación pública de la repercusión ambiental del Plan.

10. Resumen no técnico de los epígrafes anteriores.
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Pamplona, 6 de noviembre de 2017.

La Jefa de Sección de Impacto Ambiental y Paisaje. Amaia Casado Pérez

La Directora del Servicio de Territorio y Paisaje. Carmen Ursúa Sesma
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OBJETO: Informe de aportaciones 

REFERENCIA: Código Expediente: 0003-OT12-2017-000082 
 

Consultas sobre planes, programas y proyectos 
Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, aprobado por 
Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de junio. Art.117 

Promotor:  Dirección General de Administración Local  
 

SOLICITUD:   PD del ciclo integral del agua  
Entrada Departamento: 31/08/2017 
 

 

Con objeto de iniciar la tramitación de la Evaluación Ambiental Estratégica del Plan 
Director del Ciclo Integral del Agua de uso urbano en Navarra, la Dirección General de 
Administración Local ha presentado la correspondiente documentación: Borrador del 
Plan y el Documento inicial estratégico. De acuerdo con el procedimiento de consultas 
regulado por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, desde la 
Sección de Impacto Ambiental se solicitan las consideraciones oportunas al mismo. 

 

El Plan Director del Ciclo Integral del Agua de uso urbano pretende aunar las 
materias de abastecimiento y saneamiento, con una programación integrada para un 
periodo de seis años.  

 

El borrador presentado incluye un capítulo de diagnóstico, síntesis de la información 
disponible sobre abastecimiento y saneamiento-depuración. Seguidamente incorpora 
los objetivos y criterios generales del futuro Plan Director. El cuarto capítulo aporta las 
principales líneas de actuación a fecha de hoy, junto con unas alternativas 
preliminares, finalmente, el último capítulo resume la programación. 

 

De acuerdo al marco de ordenación territorial definido por la Estrategia Territorial de 
Navarra (ETN, Junio 2005) y por los Planes de Ordenación Territorial de Navarra 
(Mayo 2011) que desarrollan y concretan sus estrategias y directrices para 5 ámbitos 
subregionales (POT1 Pirineo; POT2 Navarra Atlántica; POT3 Área Central; POT4 
Zonas Medias; POT5 Eje del Ebro), se hacen las siguientes consideraciones: 
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• En líneas generales el planteamiento que se propone para el futuro Plan 
Director, basado en los objetivos de la Directiva Marco del Agua, sigue los 
principios recogidos en los Planes de Ordenación Territorial de Navarra 
(POT), recogidos en los artículos 65, 66 y 67 (art.67, 68 y 69 en los POT2 y 
3) de la normativa de los mismos. 

• De las alternativas sobre el ciclo integral del agua que se plantean, aquellas 
que proponen una reorganización con criterios de racionalidad y con una 
agrupación de la gestión que permita la reducción de las 
entidades/mancomunidades que participan hoy en día van en la línea de lo 
propuesto en el art. 68.2 de los POT (art.70 en los POT2 y 3). 

• En cuanto al abastecimiento, tres de los cuatro ámbitos para los que el 
borrador del Plan Director plantea alternativas para su refuerzo o mejora 
coinciden con las 3 zonas señaladas en los POT como “áreas de mejora de 
infraestructura de abastecimiento” (plano 5.2 de los POT), en concreto el 
ámbito de la Sakana, de Montejurra y de la Ribera. 

• En el caso del abastecimiento en la Comarca de Pamplona en el POT3, en 
el artículo 71, se define una solución concreta y una serie de 
determinaciones (vinculantes para el planeamiento) para la red de 
abastecimiento. Conforme al artículo 29.3 de la LFOTU el Plan Director 
deberá justificar su coherencia con el citado instrumento de ordenación del 
territorial. 

• En cuanto a las cuestiones acerca del saneamiento de aguas pluviales que 
en el borrador se indica que se abordarán en el futuro Plan Director, deberá 
tenerse en cuenta los criterios generales así como las determinaciones 
encaminadas a drenajes sostenibles (determinaciones vinculantes para el 
planeamiento) recogidas en los artículo 69 (art.71 en el POT2 y 72 en el 
POT3). En el caso de proponer otras soluciones el Plan Director deberá 
justificar su coherencia con el citado instrumento de ordenación del 
territorial. 

 

Por último se propone al promotor reflexionar acerca del interés que podría tener 
que la planificación que proponga el Plan Director, en particular en cuanto a la 
planificación en alta (abastecimiento y saneamiento) se plasmase en un instrumento 
de OT. Esto permitiría tener un marco de referencia a partir del cual la planificación y 
los criterios sectoriales se concretasen en el territorio a través de los PGM. En esta 
línea señalar que desde este Servicio se está reflexionando sobre la necesidad de 
definir un instrumento de ordenación del territorio con la finalidad de abordar 
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planificaciones sectoriales como la del Plan Director que nos ocupa a través de la 
correspondiente modificación de la legislación foral en materia de ordenación 
territorial. 
 
 
Pamplona, 2 de noviembre de 2017  

 

La Jefa de la Sección de Estrategia y Ordenación del Territorio, María Aránzazu 
Reinares Rodríguez 

La Directora del Servicio de Territorio y Paisaje, Carmen Ursúa Sesma  

 
 




